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ORDEN de 10 de lebrero de 1970 por la que .~e

dedara comprendida. en Sector lndustnal Agra.ri(J
de Interés Preferente la ampliadlin de la industr~(t

lúd:ea quP don Delfín Vilo. Altmmra nnSf'e en Bao
/en.1/fi (Barcelonaj.

De conformidad con la propuesta elevada por esa Subdir-ec
'210n General Robre petición formulada por don Delfín VUa AI~

wmira, propietario de (Granjas Vila»), para acoge!' la amplia
dón ele la industl'ia ¡áetea que posee en Balenyú iBarcelol1fl)
:1 los b€'neficios previstos en el Decreto 2356/1964, de 11 de sep~

¡Lembre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963.
de 2 de diciembre. sobre industrias de interés preferente, .v de
mús disposiciones dictadas para MI ej~ución y desanollo.

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.-Declarar la ampliación de la industria bdea qH'P. don
Df'-lfin Vila Aliamira posee en Balenyú (Barcelona) _ comprendi
da en seeWr industrial agrario de interés preferente €}, Higie
ni7udón y €E>terilizaci6n de leche y fabricación de- productos
:úcteos, del articulo primero del Decreto 23-56/1964. de 11 de
septiembre, por reunir las condiciones exigidas en el mismo

Dos.--Incluir dentro del sector de interés preferente la activi·
dad industrial que se proyecta, excepto la referente a la am
pliación deJ rendimiento de la sección de higienización de leche,
por haber }>ido denegada la correspondiente autori7,aeión admi
nistrativa, para ello.

Tres--Otorgar los beneficiaR. del grupo «A» señaladOS en la
Orden de este Ministerio de 1} de marzo de 1965, con excepción
del derecho a la expropiación forzosa de los terrenos, por no
il8.be' sido solicitada.

Cuatro.-Aprobar el proyecco técnico presentado. cuyo pre
supnesto total quedará limitado, a eJeclos de crédito oficial, a
1¡-1 cantidad de 25.931.929 pesetas.

Ciueo.-Conceder un plazo de dos mese"., contado a partir de
la fecha de a~eptación de la resolución ministerial, para que el
inte-resado justifique disponer de un capital propio suficiente
para cubrir, como mínimo, la tercera parte de la inversión real
ne-cesaria y señale el porcentaje de beneficios anuales destinados
8. la formación de un fondo de reserva Que facilite la financia
ción del activo fijo,

8ets.-Dentro del plazo señalado en el punto anterior se daJ.·á
comienzo a las obras, Que deberán ajustar5e al proyecto que ha
servido de base a la presente resolución, y las Que con todas
las instalaciones habr{m de ft'tar terminadas antes del :31 de
julio de 1970.

Lo que comunico a V. S. para su conodmiento y -Pfectm.
Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 10 de febreTü de 1970

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Sr. Subdü'ector general de IndustriM Agrarias.

ORDEN de 1fJ de febrero de 1970 por la que se
declara emplazada en Zona de Preferente Loca
lizadón Industrial Agraria a la almazara a insta
lar por la Cooperativa «San I:ridro Labrador», d.e
Hnelma (Jaen).

TImo. Sr,; De conformidad con la propuesta elevada por
esa- Subdirección General sobre petidón formulada por la Coope
I'aüva «San Isidro Lahrador». del término municipal de Huelma
(Jaénl, y de acuerdo con lo dispuest.o en la Ley 152/1963. de
2 de diciembre, sobre indu..~rlas de interés preferente. y demáR
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo, este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer:

1." Declarar emplazada en Zona de Preferente Localización
Industrial Agraria a la almazara a instalar por la Coopera
tiva «San Isidro Labrador». de Huelma ¡Jaén), por cumplirse
la.s condiciones y requiJ!lltos Que- señala el Decreto 2855/1964. de
11 de septiembre.

2." La totalidad de la actividad industrial de referencia
qlttda comprendida dentl'O dt> la- Zona -de Preferentp LocnU
lación Indus-ttial Agraria.

3,0 Conceder IOR beneficios previstos en el grupo B de los
S€UauHios en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo- de 1965,
excE'ptuando el de expropiación forzosa- y la reducc1Ól1 de dere~
chos arancelarios que grave la imponarión de bienes de equipo
.\' utillaje. por no haberse solicitado,

4." Aprobar el proy~to definitivo. cifrando el presup-ues-to
ele mversión en doee millones doscientas noventa y síete mil
quinientas cuarenta y nueve pesetas (12.297.549 pesetasl.

La cuantía máxima -<.le In subvención no excederá de un
lllíllon d02,delltas veintinueve mü setecientas cíncuenta y cua
tro pe&:'-tus ¡ 1.229.754 pesetas),

O," Conceder un plazo de tr€'." mesp~ par::'\. la inidación de

la~ ob-ra:-- y (Jtro d(' nuev., meses para t€'rminación de las mis
m::lS .v -de la,,-; ¡nEtalnr-1ones proyectadas, contados ambos pl~~os
n ¡)"r\il' de :;,t h'¡-lla de acpptaclOn de la pl'esf>nte re,;o!UclOn.

Lo que comunico ~l V L para sn {'unfwimi¡:.nto y rt""ctfl'<:',
Dios :4'Uardi' a V. 1. muchus arlOs
MadrifL 10 u<,' fpf;rt>!"<l de 1970

ALLf:NDF. y GARCIA-BAXTER

limo Sr. SUtl!:,Pt"l'é\8.J!1 de ('sH' L'f·part-:trnpnt-n,--SuiJJirf{,l'ión
O,,"n,'rai de Til{ill,c:¡,!,)" A[~l'arlaC;

ORDEN ti" ¡(j de fe/Hao de 1970 por la que se
(¡,ocIara emplazada en Zona de Preferente Lo('uli
;,-ación Industrial Agraría la bodega de crianza de
linas (je calidad ?I planta embo{eiladol'H 1'1/ Y'P¡h'S
,'Foledoi, por dOn Jllliáll .tI dml NempsL ,Hurín
Amplldio

111110 Sr,: De contormidacl con la propuesta el{'vud~l pOl" esa
Subdirección Genera! d.~ Industrias Agrarias sobre la peticlón
formulada por don JuHún y don Nemesio Martín Ampudia para
instalar una bodega de cl'íanza de vinos de calidad y Ulla planta
embotelladora en Yepes (Toledo). acogiéndose a los bene1'lcios
previstos en el Decreto 2932/1967. de 30 de noviembre, par el
que se caliliea a La Mancha como Zona de Preferente Locali
zación Industrial Agraria para determinadas actividades del
sector vitivinícola. y dem{ls disposiciones díctadas para su (":le
CUCÍón y demrro11o.

Este Ministerío ha l;enido fl hif'-n ·di¡::ponel"

Uno,--Declarm a la instalación de la bodega de crianza de
vinos de calidad y ele una planta embotelladora por don Julián
y don Nemesio Martín Ampudia. en Yepes (Toledo), emplazada
en Zona de Preferente Localización Industrial Agraria, por cum
plir las condldonps y l·equisito." que señala el Decreto 2982/191l7,
de 30 de noviembrf>,

Dos.--Incluirla en el Grupo A de los señalados en la Ord-en
de este Ministerio de f¡ de marzo de 1965, exceptuando el })ene
!icío de la expropiación forzosa de terrenos. por no hahe~e so
licitado.

Tres.-La totalidad de la actividad mdustria-l de refel'enda
queda comprendida dent.r,) de la Zona de Preferente Localiza.
ción Indu..strial Agraria,

Cllatro.·-Conceder un plazo de ¡.;eí¡:¡. meses. contado a partir
de la aceptación d€ la pI't"sente resolución, para. la presentación
del proyecto definitivo y para justificar que el capital propío
desembolsado cubre. como minimo, el ü'rcio de la inver¡;ión reRl
necesana.

CincO,-Con-ceder un plazo de tres meses para la iniciación de
las obras. y de dieciocho meses para su terminación, plazos am
bos que se contarán a partir de la aprobación del proyecto de
finitivo_

Lo Que commlico fl V, L para su conocimiento y efectos opor
tunos,

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 dp; ff'brpro dE'" 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr Subsecretario de este Departamento-,-Subd1r~ci6nGE'
nernl de fndust.rj:;ls A~Túr¡as.

(JUDEN dt~ 16 !le !ebreTO de 1970 por lu que Se
l1t:'ciara emplazada en Zona de Preferente Localiza~

cüill Industrial Agraria, a la almuzwa a tnstalar
por la CoopP.1"atint «Cristo Rf'Jj}). de Torrl-'pr>ror¡il
( Jaén I

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta. elevada por esa
Subdirección Gt'l1€'nll sobre petición formulada por la Coope-
rativa {(Cristo Re.\-'». del término municipal de Torreperogil
(.Jaén). y de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley 152/1963, de
2 de dieiembre ,sobre industrias de interés preferente y df'm:'1 s
disposiciones dictadas para su ejecución y desnlTo110.

l<:<;te MinisV'l'io ha tenido a bien dispon€r'

Uno.-DecLrrar emplazada en Zona de Preferente Localiza
ción Industria! Agraria a la alma.zara a instalar por la Coope
rativa «C!"isto Rey)). de 'rotTeperogil (Jaén), por cumplirse las
condiciones y ,'f'{jIÜSitOS CilI€': sf'ñllla pI De~reto 2855/1964-, de
11 de ~ptienlfm:'

Dos ---La tüt.rtlidad de la actividad industrial de referencia
queda cfJmpr~ndída dentrO de la hona de Preferente Localiza
ción Industrial Agraria.

'I"re~ ---Con('ooe't· 1(1.': beneficios previstos en el Grupo B de los
señalados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965,
exceptuando el de expropiación forZOsa y la r(>d~cc-¡ón de dere-.
chos arancelarios, que grave la importadón de bIenes de equipo
v utillak por 110 habel's(' soJieitn.do.


